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LA RJOJA ;.1 

CONVENIO DE COOPERACION y COMPLEMENTACION ENTRE LA SECRE­

TARIA DE ESTADO DE CULTURA Y EDUCACION y LA DIRECCION NA~ 

CIONAL DE EDUCACION AGROPECUARIA 

La Secretaría de Estado de Cultura y Educación de la Provincia de La 
Rioja, en adelante denominada Secretaría, con domicilio legal en calle 
San Martin Nº25ü de la ciudad de La Rioja, representada en este acto 
por la Señorita Secretaria de Estado de Cultura y Educación, Profesora 
Teresa Lucrecia CAVERO TAGLE, y la Dirección Nacional de Educación 
Agropecuaria, en lo sucesivo denominada la Dirección, con domicilio leaai 
en Paseo Colón Nº533 - Piso 8º, Capital Federal, represent!ll'l!!' en elOH! 
acto por el lng. Agr. l':nrique A. IGLtl:SIAS, cOllvlenCllII 11ft celebrar el 
presente Convenio de Cooperación y Complementación, que se regirá por 
las cláusulas siguientes: 

PRIMERA .- La Secretaría y la Dirección, resuelven poner en práctica una 
labor destinada a cumplir con los siguientes objetivos: 

a).- Extender la oferta educativa a todos los sectores d", i¡¡, 
población rural, particularmente a lt!§ menos favorecidos. IHenfllll!lt'io a d\'~ 
necesidades de desarrollo integral, estimulando el allmllfit€! ti€! la producción 
agrícola y mejoramiento de la vida rural. 

b).- Promover el mejoramiento de la calidad de la producción 

agropecuaria, coordinando las acciones de educación formal y no formal. 


c).- Capacitar a los maestros rurales, profesores y demás a~"f1: 
tes educativos para que estén en condiciones de desarrollar una tarez. I'tllt ­
cativa adecuQua a !¡; [GaIÍl¡~·d regional. , "". 

SEGUNDA.- Para la conseclIción d¡¡ los pf6piÍi¡Ws enUnciados, las partes 

convienen la creación de un Comité Coordinador que estará integradQ por 

(!~5 (2) Ifliembros titulares y dos (2) miembros suplentes por cada una clG 

ellas. El Comité Coordinador, deberá constituirse en el curso de los t,¡:;¡ri~!i 

(30) días posteriores; tl 1" Hrma de este acuerdo. Las partes p""¡¡¡Í-11 !lH;m­

plazar sus representant¡¡s lJu"!1clo lo consideren necesario, coml:'l!!~ftf\"'" fal 

novedad a la otra parte. 

El Comité Coordinador tendrá las siguientes funciones y atribuciones: 


a).- Analizar y proponer planes de trabajo y someterlos a \\tI 

aprobación de las autoridades competentes de las partes contratartt"~: 


b).- Presentat ~.. CaQ1\ \jflíi lit! lae lJá¡'~~ u" iflfofffi@ t:JZUÜnestral 

sobre las actividades realizadas como consecúencia del presente Convenio. 


c).- Asesorar a la Secretaría y a la Dirección en lo referente a 

temas vinculados con este acuerdo. 


TERCERA.- Las tareas a que dará lugar el presente convenio, deberán 
ser instrumentadas en planes de trabajo en los que Se determinarán los 
detalles de" su ejecución, presupuesto correspondiente a cada una d,e l¡¡'~ 
partes, personal intervlni.,nt~: medios necesarios para cumplir. 9\,,11 113 
finalidad>,!s expresadas en los fllldf!l~§! ii§f S~f!l8 l'l:§ fCl~jl81l§¡¡bil¡t1ii¿és espe­

", ­1 •. 
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cificas que les corresponda a los partIcIpantes y un cronograma para el 
'. 	 control de gestión. Los planes de trabajo que se aprueban para este acuer­

do serán informados y aprobados con arreglo a las normas vigentes en 
cada una de las instituciones.------------------------------------------­

CUARTA.- Las informaciones que se obtengan y ,los resultados que se 
alcancen serán de propiedad común y en igualdad de condiciones y derechos 
para ambas partes.---------------------------------------------------­

QUINTA.- En función de las coincidencias existentes en materia de educa­
ción rural, las partes se comprometen a coordinar acciones en el desarro­
llo y ejecución del Proyecto de "Expansión y Mejoramiento de la Enseñanza 
Técnica Agropecuaria (E.M.E.T.A.), Programa de "Educación en Zonas 
Aridas y Control de la Desertíficación", y demás proyectos especiales que 
dependan de la Dirección General de Política y Planeamiento, dependiente 
de la Secretaría de Estado de Cultura y Educación.---------------------­

SEXTA.- Los resultados que se logren, parciales o definitivos obtenidti§ il 
través de las tareas programadas podrán ser publicados de común acuet~~ 
dejándose constancia en las publicaciones de la participación de los §g¡V¡­
cios corrcspontlilmtes a cada una de las partes. En toda otra pul:l!ie,,¡:;leh 
o documento rtll .. <;;!ofHH!O 9'm ~l presente Convenio y, pr09iJt!89 1m fOfina 
unilateral las partes deberáfl dlilji!l e¡¡pre~tl '0'11 lafma fg!iiit:Wr1té, la colabo­
ración prestada por la otra, sin que ello signifique responsabilidad alguna 
para ésta, respecto al contenido de la publicación del documento.-----~,- .:= 

SEPTIMA.- Ei pre~ºnt;¡ Convenio será aprobado por el Poder Ejo;>o;>uti"o de 
la Provincia de La R[{j¡¡¡' '1 ;lt!~Hlíefendüm de! 3¡;!ióÍ Míií¡~~!B de' Ed'!lctl.ci6n 
y Justicia de la Nació~, tendrá ulÍa valiel@z d¡; dos (2) aÍíos a partir de su 
firma y se considerará prorrogado en forma automática por períodos 
~uQ".ivos e iguales de dos (2) años, si seis (6) meses antes de la fecha 
de expiratión dl'l mismo, ninguna de las partes declara su voluntad en 
contrarlo.------------~--,~-"~~=~-----------------.::~-::-::=:::~::;:c.,_.,.",.______ _ 

En caso que alguna de las partes quisiera dar por finalizado el presente 
Convenio, antes de su vencimiento, deberá notificarlo a la otra cpn ~¡<!:i 
(6) meses de anticipación y por consiguiente no interrumpirá t¿C[!':iaades 
que se, estén r~alItttt":!t?, k,e <escisión no, darA derecho algull<" ," ¡i>~ ¡¡!tItes 
a formular reclamos o P<:lUllt!)~ ~e lndiiínrtiti:i;;¡Ofl m" ¡;~wjfiU;!:¡ ¡¡aiuraleza.--­

l' ("1
En prueba de conformidad con las cláusulas procedentes se f orm"l',Z" r'

'mc " presente CO!we,,¡Q en dos (2) ej emplares rubricados de un mIs ."nór y 
a un solo d"v.tq, "tl 11' Ciudad de La Rioja, a los (\ras del 
mes de (jet "Atl mí! l'\¡'Vtleientos ocbenta '" 5eH:!.---~7.7---..•--~~-~----
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